
de abril, por el que se crea y regula la Junta Arbitral del Trans-
porte de Extremadura.

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–El nombramiento de D. José Félix Hernández
Bustos, como Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Ex-
tremadura. 

Mérida, 19 de mayo de 1999.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes, 
JAVIER COROMINAS RIVERA

RESOLUCION de 24 de mayo de 1999, de
la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, por la que se resuelven las
reclamaciones presentadas a la Resolución
de 15 de marzo del año en curso, de esta
Dirección General (D.O.E. núm. 35, de 23 de
marzo).

Transcurrido el plazo de reclamaciones fijado en la resolución de
15 de marzo de 1999, por la que se hace pública la relación de
aspirantes que han superado las pruebas para la obtención del
Certificado de Capacitación Profesional para el ejercicio de las acti-
vidades de Transportista por Carretera, Agencia de Transportes de
Mercancías, Transitario y Almacenista-Distribuidor, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y examinadas las mismas, considerando
de forma generalizada las circunstancias que han resultado positi-
vas respecto a colectivos concretos, se ha procedido a revisar los
casos procedentes, resultando que mediante este acto han supera-
do las pruebas de capacitación profesional para el ejercicio de la
actividad de TRANSPORTE INTERIOR E INTERNACIONAL DE MERCAN-
CIAS, convocadas por Orden de 1 de octubre de 1998, las personas
seguidamente relacionadas:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

ABAD REY, JOSE ANGEL 22.739.900 

ACEDO BERRIO, LUIS MANUEL 8.816.849 

AGUDO RUIZ, EDUARDO 80.042.093

ALVAREZ GURDiEL, GABREL 10.882.873 

AMADOR RODRIGUEZ, JOSE PEDRO 76.011.352

ANISA GONZALEZ, EMILIA 8.841.317 

CASTRO PAJUELO, JOSE MARIA 34.075.664

IZQUERDO SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 44.403.638

SANCHEZ ALVAREZ, JOSE LUIS 7.428.067

TRANCON RAMOS, FRANCISCO 7.434.509

Mérida, 24 de mayo de 1999.

La Directora General de Transportes y Comunicaciones,
CARMEN PEREIRA SANTANA

RESOLUCION de 25 de mayo de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Estación depuradora de aguas
residuales en Olivenza.

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS OCUPACION de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refer-
enciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen titu-
laridad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 25 de mayo de 1999.

El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 31 de mayo de 1999, por la que
se convoca un concurso público de
arquitectura, a nivel de proyecto básico, para
la definición de un Palacio de Exposiciones y
Congresos en Mérida, y se aprueban las
Bases del mismo.

Por la Junta de Extremadura se sometió a la consideración del
Ayuntamiento de Mérida la posibilidad de construir un Palacio de
Exposiciones y Congresos en un solar sito entre el Puente Quinto
Centenario y el Puente de Hierro en la margen izquierda del río
Guadiana. Ambas instituciones se mostraron favorables a esta pro-
puesta de la Junta de Extremadura y expresaron su apoyo en la
esfera de sus respectivas competencias.

Esta iniciativa pretende dotar a la ciudad con un edificio emble-
mático de uso Cultural, que ordene una zona de expansión del
Casco Histórico y establezca dialéctica entre la ciudad histórica y
la ciudad actual: «El objetivo perseguido busca desarrollar una ar-
quitectura que, dialogue y reconozca el peso constante de las es-
tructuras formales del pasado, sin renunciar a lo contemporáneo,
ni en técnicas ni en estéticas, y que gustaría de ser califi cada co-
mo de realista y actual ».

La construcción del Palacio de Exposiciones y Congresos es una de
las inversiones para el periodo 1999/2000 asumiendo la Junta de
Extremadura su financiación dentro del programa europeo FEDER.

La construcción del Palacio de Exposiciones y Congresos es conse-
cuencia de la voluntad política constituye un esfuerzo para cons-
truir contenedores que acerquen la cultura a todos los ciudadanos
por igual.

Este proyecto pone de manifiesto la actuación coordinada de dis-
tintas Administraciones Públicas para un mejor aprovechamiento de

los recursos públicos, teniendo en cuenta la íntima relación de sus
respectivos ámbitos de actuación.

Después de la realización de los correspondientes análisis arquitec-
tónicos, la importancia de la edificación, su entorno y la necesidad,
por ello de entablar relación con el Casco Histórico en la medida
en que cuente con ese valor, la presente Orden viene a convocar y
aprobar las bases de un concurso público de arquitectura, a nivel
de proyecto básico, para la definición del Palacio de Exposiciones
y Congresos.

En su virtud

DISPONGO

Artículo Unico: Por la presente Orden se convoca concurso de ar-
quitectura, a nivel de proyecto básico, para la definición del Pala-
cio de Exposiciones y Congresos en un solar sito entre el Puente
Quinto Centenario y el Puente de Hierrro en la margen izquierda
del río Guadiana, y se aprueban las Bases y el Programa de nece-
sidades del mismo que se expresan en los Anexos I y II.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Contra la Presente Orden y los actos Administrativos que
de la misma se deriven, podrán recurrir los/las interesados/as en
la forma y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida,a 31 de mayo de 1999.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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